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HECHO ESENCIAL
Quest Administradora Gencral de Fondos S.A.

Quest Doble lmpacto Fondo de lnversión

Señores
Comisión para el Mercado Financiero
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Ref-.: Comunica Hecho Esencial, Reparto de
Dividendo Definitivo

De nuestra consideración:

Por medio de la presente. en cumplimiento de lo dispuesto cn los artículos 9" y l0o de 1a Ley N"
18.04,5 de Mercado de Valores, y en uso de las facultades que se me han conferido. comunico a

Usted que confonne a los estados financieros correspondientes al ejercicio teminado al 31 de
diciembre de 2019 de Quest Doble Impacto Fondo de Inversión. aprobados en Sesión de Directorio
de fecha 23 dc marzo de 2020 y ratificados en Asamblea Ordinaria de Aportantes con fecha 25 de
mayo de 2020, existen beneflcios rretos percibidos susceptibles de ssr distribuidos corno dividendo
def-rnitivo.

Dicho lo anterior" e1 Directorio de la Administradora en Sesión de fecha 25 de mayo de 2020.
acordó que e1 reparto del dividendo definitivo de Quest Doble hnpacto Fondo de Inversión. con
cargo al beneficio neto percibido al 3l de diciembre de 2019, se rnaterialice de la siguiente manera:

. El l'alor a pagar por cuota será el que resultc de dividir la cantidad de S 7.752.212, por el
número de cuotas suscritas y pagadas a ia medianoche del 5to día hábil anterior a la fecha
fijada para el pago.

r El dividendo se pagará a partir del día 25 de junio dc 2020. en las oficinas de la
Adminisfi:adora, ubicadas en Avenida Las Condes 1 l.700, Tore A, piso 10, Vitacura,
Santiago, de lunes a vientes, de 9:00 a 111:00 horas.

. Tendrán derecho a dividendo los señores aportantes que figuren inscritos en el Registro
de Aporlantes a la medianoche dei 5to dia hábil anterior a la fecha fijada para el pago, a

prorrata de1 número de cuotas de que sean titulares a esa l'echa. en cheque o transferencia
clectrónica en cuenta corriente bancaria.
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La prcsente comunicaciót ha sido remiiida a Lrsted a través del Móclulo SEIL, según lo estabiece la

Norma de Carácter General N" 30 y Circular N' 1737 de esta Superintendencia.

Sin otro particular. ie saluda atentamente,

Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa rle Valores
Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa dc Valores
Bolsa de Corredores- Bolsa de Valores

varia Decombe
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